
Procedimiento de solicitud de VISA de Visitante Temporal  (los viajes de turismo ) 

A partir de 10 de Junio 2022

Resumen:
- El viaje tiene que ser “Package Tour” (paquete turístico) por agencia de viaje registrada.
- Antes del viaje, hay que obtener una visa japonés para ingresar a Japón.

Flujo para viajar a Japón desde 10 de Junio 2022

1. Hacer la reservación de “Package Tour” para Japón por medio de una agencia de viaje registrada.

2. Obtener el "Certificado de registro a ERFS" por la agencia.

3. Preparar la hoja de la Solicitud de Visado de Entrada en Japón.

4. Presentar los documentos necesarios a la Embajada de Japón en Guatemala para obtener el 
permiso de viaje (visado).

Notas para cada proceso:

1. Hacer la reservación de “Package Tour” para Japón por medio de una agencia de viaje registrada.

Notas

■ El viaje tiene que ser organizado (Package Tour) por alguna agencia de viaje registrada ya que 
todavía no se puede viajar tan libre como antes.

■ La agencia de viaje será su garante en Japón, por lo que debe ser la compañía/entidad Japonesa.

■ El “Package Tour” debe ser acompañado con el guía turística.

2. Obtener el "Certificado del registro a ERFS" por la agencia de viaje registrada. 

(imagen derecha)
Ejemplo del Certificado del registro a ERFS

Notas
 Este certificado será tramitado por la agencia de viaje 
Registrada y no de parte de la turista (solicitante de visado).

 ERFS es el sistema para monitorear la salud de 
nuevos visitantes extranjeros en Japón.

 La agencia de viaje se encargrá de registrar 
la información de los turistas.
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3.  Preparar la hoja de la Solicitud de Visado de Entrada en Japón.

Notas
■ Se necesita llenar la hoja de la Solicitud de Visado de Entrada en Japón.

■ Para bajar el formulario, www.mofa.go.jp/j_info/visit/visa/pdfs/application1.pdf (imprima en hoja 
bond)

4.  Presentar los documentos necesarios a la Embajada de Japón en Guatemala.

Notas 
■ Cuando los documentos están listos, se necesita presentarse con los documentos a la Embajada de 
Japón en Guatemala.

■ Los documentos necesarios son los siguientes.
- Solicitud de Visado de Entrada en Japón
- "Certificado del registro a ERFS“※
- Pasaporte vigente
- Una fotografía para la solicitud,  tamaño 45mm x 35 mm

※ El“"Certificado del registro a ERFS“” se realizará por la parte de la agencia de viaje registrada.

https://www.mofa.go.jp/j_info/visit/visa/pdfs/application1.pdf

